
GOBIERNO DE PUERTO RICO
JUNTA REGLAMENTADORA DE SERVICIO PÚBLICO

NEGOCIADO DE ENERGÍA DE PUERTO RICO

EXECUTIVE VENDING MACHINE, LLC
EXECUTIVE VENDING SERVICES, LLC
QUERELLANTE CASO NÚM.: NEPR-RV-2025-0059

LUMA ENERGY SERVCO, LLC
LUMA ENERGY, LLC
QUERELLADO

ASUNTO: ORDEN

ORDEN

Evaluada y atendida la Moción Asumiendo Representación Legal, presentada por Executive
Vending Machine, LLC y Executive Vending Services, LLC ("Executive") el Negociado de
Energía de la Junta Reglamentadora de Servicio Público de Puerto Rico ("Negociado de
Energía"), declara la misma HA LUGAR.

El Negociado de Energía, APERCIBE a las partes el cumplimiento de la Orden del 22 de octubre
de 2025.

Notifíquese y publíquese.

Car os Parés Guzmán
OFICIAL EXAMINADOR

CERTIFICACIÓN

Certifico que así lo acordó el Oficial Examinador en este caso, el Lcdo. Carlos Parés Guzmán,
hoy, 30 de octubre de 2025. Certifico además que en la misma fecha he procedido con el
archivo en autos y notificado de esta Orden con relación al caso NEPR-RV-2025-0059, y la
misma fue notificada mediante correo electrónico a: ana.martinezflores@lumapr.com,
ignaciolaw@gmail.com.

Asimismo, certifico haber enviado copia de esta Orden a la siguientes personas y dirección:

LUMA ENERGY SERVCO, LLC
LUMA ENERGY, LLC
Lcda. Ana Cristina Martínez Flores
PO BOX 364267
San Juan, PR 00936-4267

Lcda. Ignacio García Franco
PO BOX 361844
San Juan, PR 00936-1844

Para que así conste, firmo la presente en San Juan, Puerto Rico, hoy, 30 de octubre de 2025.
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Soniaflvl. Seda Gaztambide
Secretaria


